
 

 

 

MAPEO DE ACTORES LA LIBERTAD 2024-2025 

No. ACTOR INSTITUCION RELACION DEL ACTOR CON EL GAD PARROQUIAL 

1 SR. CESAR ALFREDO MERCHAN PRESIDENTE GAD Comisión de conectividad, energía, 
transporte y asentamientos humanos. 
 

2 Lcda. GABRIELA YANINA TORRES GARCIA VICE PRESIDENTA GAD Comisión Socio Cultural 

3 SR. DANNY GUILLERMO TENE CORDOVA PRIMER VOCAL PRINCIPAL Comisión de desarrollo económico-
productivo. 
 

4 SRA. IRENE MARBEL ROJAS TORRES SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL Comisión de Gestion Institucional. 

5 SR. JESUS EDILBERTO CALDERON GUAICHA TERCER VOCAL PRINCIPAL Comisión de Biofísico 

6 SR. JOSE PAUL GRANDA GRANDA SECRETARIO TESORERO SECRETARIO TESORERO 

7 SRA. DEISI ESTRADA GOMEZ PROMOTORA  PROMOTORA ADULTO MAYOR (PAM) 

    
 

8 SR. WALTER TORRES TENIENTE POLITICO PARROQUIA LA LIBERTAD 

9 SRA. ABG. MERCY AMBULUDI SECRETARIA TENENCIA POLITICA LA LIBERTAD 

10 SR. JOSÉ MARIA GRANDA CORDOVA PRESIDENTE SEGURO SOCIAL CAMPESINO 

11 SRA. FANNY DEL ROCIO GRANDA PRESIDENTA ASOCIACION DE MUJERES 



 

 

12 SR. OSCAR ANIBAL JUMBO PRESIDENTE SITIO SAN ANTONIO 

13 SRA. LISSBETH BERECHES PRESIDENTA SITIO LA AVANZADA 

14 SR. ANGEL CORDOVA JUMBO. PRESIDENTE  SAN JOSÉ. 

15 SRA. MARISOL ROJAS TORRES. PRESIDENTA SITIO CHIRIBIGA. 

16 SR. GUILLERMO MARTINEZ. PRESIDENTE SITIO PUYANGO. 

17 SR. JINSON ESTRADA. PRESIDENTE SITIO AMARILLOS. 

18 SR. WILLINTON IÑIGUEZ. PRESIDENTE CIUDADELA REINA DE EL CISNE. 

19 SR. ROY TORRES JARAMILLO. OPERADOR SISTEMA DE AGUA POTABLE LA LIBERTAD. 

20 Lcda. PAULINA NAVARRETE. ENEFERMERA CENTRO DE SALUD LA LIBERTAD. 

21 Lcda. MARUJA GUAMAN. ENFERMERA CENTRO DE SALUD LA LIBERTAD. 

22 DR. DAVID RIVERA. DOCTOR CENTRO DE SALUD LA LIBERTAD. 

23 Lcda. JINA CASTILLO TORRES. DOCENTE ESC. DR. JOSÉ MARIA VELASCO IBARRA. LA LIBERTAD 

24 Lcda. MÓNICA MORENO. DOCENTE ESC. 3 DE NOVIEMBRE. LA AVANZADA 

25 Lcda. BETTY BRAVO VALAREZO DOCENTE ESC. 3 DE NOVIEMBRE. LA AVANZADA 



 

 

Consejo de Planificación local.  

Son espacios encargados de la formulación y actualización de los planes de 

desarrollo, así como de las policías locales y sectoriales que se elaborara a partir 

de las prioridades objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, 

definidos en las instancias de participación.  

El Consejo de Planificación Local (CPL) es un órgano de participación ciudadana 

que se encarga de coordinar y planificar el desarrollo local a nivel comunitario, 

parroquial o municipal. Su función principal es fomentar la participación de la 

comunidad en la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo económico, social y territorial de la localidad. 

Funciones principales del Consejo de Planificación Local: 

1. Diagnóstico participativo: Identificar necesidades y potencialidades de 

la comunidad. 

2. Elaboración de planes locales: Diseñar propuestas de desarrollo local 

en áreas como infraestructura, servicios públicos, educación, salud, etc. 

3. Asignación de recursos: Priorizar proyectos según el presupuesto 

participativo. 

4. Supervisión y evaluación: Hacer seguimiento a la ejecución de los 

proyectos comunitarios. 

5. Promoción de la participación ciudadana: Incluir a consejos 

comunales, organizaciones vecinales, y otros actores sociales. 

Composición típica: 

• Representantes del gobierno local. 

• Miembros de los consejos comunales. 

• Delegados de organizaciones sociales, culturales y económicas de la 

comunidad. 

• En algunos casos, representantes del poder legislativo local. 

 

 

 

 

 

 



 

 

MIEMBROS 

Señor  
José María Granda Córdova  
COORDINADOR DEL CPCCS 
 
Señor. 
Eddie Castillo Espinoza. 
SUBCOORDINADOR DEL CPCCS 
 
Señor 
José Paul Granda. 
SECRETARIO DEL CPCCS 
 
Señora. 
Leidy Lapo, 
INTEGRANTE DEL CPCCS 
 
Señora 
Judith Torres. 
INTEGRANTE DEL CPCCS 
 
Señora.  
Fanny del Rocío Granda  
INTEGRANTE DEL CPCCS 
 
Señor 
Eduardo Cardenas. 
INTEGRANTE DEL CPCCS 
 
Señora.  
Irene Marbel Rojas Torres. 
VOCAL DEL GADPR LA LIBERTAD – GESTION INSTITUCIONAL. 
 
Licenciada. 
Gabriela Yanina Torres García. 
VOCAL DEL GADPR LA LIBERTAD - DESARROLLO HUMANO, SOCIAL Y CULTURAL  
 
Señor. 
Danny Tene Córdova. 
VOCAL DEL GADPR LA LIBERTAD - DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO 
 
Señor. 
Jesús Edilberto Calderón Guaicha. 
VOCAL DEL GADPR LA LIBERTAD – BIOFISICO Y DESARROLLO AMBIENTAL 



 

 

 

Señor.  

Walter Torres 

TENIENTE POLITICO REGIMEN INDEPENDIENTE. 

 

Lcda.  

Gina Castillo 

PROFESORA REGIMEN INDEPENDIENTE. 
 


